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nedar. (Diario Oficial número 1,110) .... _ •• •• . .. . 49 

DOCUliR'VTOS RELATIVOS AL RAMO DE BIEJ.'VES NACIONAIJES. 

I. ÁMORTTZACJO:f de bonos territoriales (Diario Oficial nú-
tnet·o 1 ,071.) . . • • . . . . .. . . . . • . . . . . . . . . . • .. • . . . • • . . • . • 5(} 

II. DEOP.E"l'O de 7 de marzo de 1867, rcforma.torio del de 11 
de nuril de 1366, soLre conccsion de tierras baldías a la 
Aldea del Líbano. (Diario Oficial númct·o b77.)..... .... 50 

ru. DrcRE'!O de 2G de marzo de 1$67, reformatorio del Jo 16 
de mayo de 1S6G, sol11·e concesion de tienas bnldins a los 
pobladores de Manzan:hcs. (Dinl'io Oficial número 899.) .• 51 

IV. DJ:XJRETO de 29 de mayo de 1S67, su~tpcndiendo temporal-
mento las oficina~ d<:l Oucrpo do inj cuieros agrimensores. 
(Diario Oficial número 93tl.). ... . . . . . • • • . • • .. .. • .. • .... 51 

V. D.ecB.ETo de 11 do juJlio de 1867, sobro desarme i venta. 
de los buques de guerra de la Nacion. (Diario Oficial nú-
mero 947.) .... . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . • . • • • . . . . . . .. . • 52 
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Í~I!IO'E. vn 

YI. DEota::TO do 7 de dicicmbrl.! de 1867, en ~jecncion de In lci 
de ~2 de julio tlcl presente ano, derogatoria de h de 4 do 
jnlio de Hiuti. sobre tleslindc i t'ornmcion de ~tl:n::tro de 
'Jns tieHns haldíne de ln Nnciou. (Dinrio Oficial número 
l,OüS.1 .••. . ..••..•.•••.•.••..•••.•.••...••• . ..... 53 

YII. Is nr •,OION a r(lm:\te de los hnq ncs de gncrra de h K ncion. 
(Dial'io 1 Hicial número 9!7.).. • . . . . . . . . • . . . . . • . • . . • • . 54: 

VIIL l{¡~sor.l!ClO;\' tlc 22 do diciembre de 1 ljG i documentos 
rcspectir-os, adjndicaudo nl scfior ?\icoln,; 'óanics el rema­
te de lns c:as.ls '' Cousistorinl." del "llole:l colombiano" 
i "11~ la Oliciua jcncrnl de Cuentrus '! (Diario Oiicinluú-
mero S::lG.) •• •••••••.••.. . ••• • • · •• · . . . . . . . . • . . . . . • • • 55 

IX. REst1t.ucwx de 11) de cuero do lSGI, ndjudicnndo ni seiíor 
José Rafael .TuJ,inao :J:tl hcct:tr:~s de tierrns baldías en el 
Eat:1do de11.fu~dnlem. (Dial'iv OlicinlJJÚmcro S4ü. . .. ... 57 

X. RE;;or;cciOX de :!3 de marzo de 1867, sohrc. títulos corres­
pondiente& a terrenos contig-uos n lns baldíos, que se diga 
ser de propieda'l particulnr.(Diario Oficial número 898). . 58 

XI. RcsoixcroN de 1:.? de marzo do lSGi, adjudtcando un te­
rreno hnldío en d E~ttHlo del J,fngdnlena 'a] senor Antonio 
f'nlccdo Hrm10n. (Diario Oücinl número 000.) . . . . . • . • • 58 

XII. RY.:60LccroN do 12 do marzo de 1SG7, ndjudil·nudo a] sef'ior 
Jnnn Arcini~gas <:ictla e,..tension de tierras baldías en el 
Estado del T.;limn. (Diario Oficial níuncro fiOl.).... . . . . 59 

xnr. Hr:soLVCION de 11 de marzo de lSGT. ndjndicnndo al señor 
Luis <fnc"nm un terreno lmlc.lio en el .Est:tc.lo de Boyac<Í. 
(Diario Oficinluúmcro VOL) .............. . ...... :.. . . 60 

XfV. ltt::SOLUCIOX de 11 do m:mw ,.Jo 1$01, adj ndicando (j hccta· 
ras 4,00U tnctt·os <·uadt·aous de tictTns baldía::; en el Estn.do 
del C:utcn a la sen ora .Euc~mncion Molinl:roa. (Dint•io Ofi-
cialn útum·o !iO:?.). . • • • • • . • • • • • . . . . • • • . . • . • • • • • • • • . . • 61 

XV. lh.•;cn.n IoN llc 1a de marzo de l~íi7, adjudicando un te­
rreno hnldío en el Estado d e ~\nliof¡uia. !L los :~cflorcs .An­
tonio Patino, Jo¡,é Hru;i lio Gutiérrcz, nencdicto Hamírez 
i Domingo .Aiz:ítc. (Diario Oficiul número !'1~0.)......... 61 

XVI. RI·:sor.t:ciON de 5 de nln·il de 1867, ndjndicando nl t:iCi'ior 
Manuel Aco¡;,ta. cierta cr;.tension de tierras baldías en el 
Estado de Atttioqnia. (Diario Oficinlnúmcro 904.)...... 63 

XVII. HEo>OL<CION ele •.1: de mayo de 18ü7, adjudicando a José, 
Josó .María, Ft·:mcisca i lWa Zapata, José Lottdoflo e lti­
jo~ de Patricio Zapata. nn terreno baldío en el Estado de 
Antioc¡Íli:i. (Diario ·oficiar numero 032.) • .. .• • .. • .. .. 63 • • • • • • • • • • 

:XVIII. REsowcroN de G de mayo de l 867, en cumplimiento del 
decreto lcjislati,·o do 11 de abril último, •· cediendo cier­
tos bienes a fa \'Ol' de In Instrnecion púhlica en el distrito 
de Ocniia.'' (Diario Oficinl núme>ro 029.).. . . . . • • . . . . . • • 64: 

XIX. REsOLucro~ de 22 de agosto de 1S67~ adjndicaudo a Justo 
Pastor Ah-arcz 6 hccttu·as 4,000 metros <:nadrados de tie­
rras baldías en el Est:ldo del Cn.nca. (Diario Oficial nú-
nlct·o lJJlG.).... .. .. . . •. . • •. . . .. . • • • .. . . • .. . • • • • . .. 65 

XX. R~-:sotct.'ln~ de 1.0 de octubre de 1SG7, adjudicando a los 
senorcs Julían Yásquez i Vicente B. 'Villa una cstension 
de tierrm~ baldías en el Estado de Antioquia. (Diario Ofi-
cial níuuero 1:04:!>) ... . •• • •.••• • .••••••••••• ~·., • . . • 66 
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. .. . . ... . .. 

nu ÍNDIOE. 

XXI. Rnsor.umox do 30 de O(·tubrc de 186i, adjudicando a los 
seR ore~ G nillermo N el;:on i Pedro Pablo Pachcco nu te­
rreno buldio en el .E .. tnJo ele Panamá. (Diario Oficial 
núrncro 1.(171).... . . . . . . • . . . . . . • • . . . . . . . . . . . . • . . . . . 61 

XXII. J{~;:;owcro~ <.le !J de diciembre de lSGi, adjudicando cier­
t!l c~tcnsion do tierras baldías ni sctlor J o::é .Mal'in ~Ieza 
Oeb:íllos en el E::.tado de Antioquiu. (Diario Oficial nú-
lllcro 1.1 00) . . • . . • • . • . . . . .. . . . . . . . . . . . . • . . . . . . • . . . . . 68 

XXIII. UE~owérox de 10 de diciembre de lSGi, adjudicando al 
selior :Mnriano Barrcncche un terreno baldío en el Esta: 
do del Magdalena. (Diario Oficinl número 1,106)... . .. 69 

RA.110 DE RB~TAS VARIAS. 

DECRETO de 10 de agosto de 1SG7, promulgando como lei 
de ln Urtion el decreto l~jislativo nprobnt.orio del contra-
to sobre prC:.roga del prh·ilcjio para con~truccion del fe­
rrocarril de Panam(i. (Diario Oficial número 1,005). ... 71 

------
DOCUIUE:\'TOS RELATIVOS A I, RA;."UO DE F03IENTO. 

l. Co!\>.EN"to celebrado entn.'! el Secretario de Tiacicnda i 
Fomento de los Estados Unidos de Columbia i Cárlos 
llcbello: apodct·tHlo de la Ü<tmpniiía del tcll'!grato oceáni­
co iutcrnacíonnl de .Xum·a Y urk, concediendo a c~ta per­
miso pnrn e:,tnblecer en las c:osh\F 1le In i{¡;p(tiJiica el es · 
tremo de cablt':> lelegr:lficos snbrnnriuos i para ttnir eRtos 
con líneas telegráfica¡¡ terrestres. (Diario Oficial número 
1,000) . . . . ... .....•.. ....... • . . .•. . . ... . . . ._ ... . . . . 79 

TI. Co~n:-;¡o celebrado entt·c el sciior Secretario de llicien-
dt' i Fomento de los Estados Unidos de Colombia i Percy 
Jlrandon~ como represcnblnte del scfíor E. 13. 'V cbb, súb­
dito de S. M. B, concediendo a este permiso pnr!l. esta­
blecer en las costas de la República el estt·emo de cables 
telegráficos submarinos, i para nnir estos con líneas tele­
gi'Úficus tcrrestl·cs. (Diario 01icinl número 1,028). . • • . . • 80 

m. DOC{}lü:NTOS relativos al contrato sobre construccion de 
una \'Ía férrea que pon~a en comunicacion los almacenes 
de la Aduana de Sautamarta. con los muelles de aquel 
puerto. (Diario Oficial número 1,040).... • • • . . • • • . . . • 81 

IV. CoNTRATO sobre construccion do un en mino do ruedas i 
de un telégrafo eléctrico cutre Sabanilla i Barranquilla. 
(Diario Oficial número J ,083). . .... . . . • • • . . . . . . . . . . . . 84 

V. CoNTRATO celebrado con llaui Robinson, concedióodole 
derecho esclusi vo para escojer, designar i csplotar diez 
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ÍNDIOE. 

bancos do ma<lre-perln u otros moluscos a lo largo do las 
coatas marítimas de los Estndos del ::\[n!!dalena i Bolívar. 
(Diario Oficial níunero 1.05~) .• •. • ... ::.. . • •. • • • . . • . . 87 

VI. CoNl'&ATO celebrado con ITtuai Robinson, concediéndole 
pcnui!'o para que establezca, cric i Ctlplote diez bancos de 
ruadre-pcrln u otros molusc(l:> en ln::; c~tas del ..Atltintico 
de los Estados del YAgdnlena, Bolívar i Cunea, (Diario 
Oticial nú111ero 1,092).... . . .. . . • •. .. • • . . . . . . .. .. .. . • 89 

vn. SOLICITOU de IIarai Robioson i resolucion del Poder Eie· 
cuti\·o, sobre designncion de bancos de rnadt·e-perln. 

Ylll. RESOI..OCTON declnranc.lo a la compaiiía del Telégrafo oceá· 
nico internaci(lnal de N ue\"O. York, esenta del :¡:>ngo de 
todo impuesto i contribncion nacional i de los Estados. 

IX. CoNTRATO celebrado con Guillermo Pcreira Gamba i 
George .E'letcher concediéndoles permiso para qne esta­
blezcan, crien i csploten diez bancos de madre-perla u 
otros moluscos en Jas costas del .Atlántico de los Esta­
dos del Magdalena, Dolivar i Oauca. (Diario Oficial nú· 

X. So~~~~~o~~ G~ÍÚ~~;~~ · P~rdi;·~ • (i~,;;b(~ · ¡. ·G~~;·g~· ':Fi~t- 94 

cher, i resolncion del Poder Ejecutivo. sobre desigoacion 
de bancos de madre-perla. (Diario Oticinl núm. 1,107). 96 

RA:\fO DE CONTABILIDAD. 

CIRCULAR autorizando a. los Administradores de las aduanas i Ad­
ministradores prin<:ipalcs de llacicndn nacional para que 
hag~n. po~ n~ticiP-a~io!llos g~tos,necesarios para el buen 
serncw pubhco. (Üt3no OfiCJalnum. 1,097)..... •• . . . .. 98 

RELACION de los empleados en las oficinas de la Hacienda nacional. 99 

CuADRO sobre productos i ~astos de las aduanas situadas en el territorio 
de los Estados U01dos de Colombia, durante el presente siglo 
XIX. 

CuADRO sobre productos i gastos d~ las aduanas, en el afio económico de 
1866 8. 1867. 

CuADRO qne manifiesta el yalor de los artícnlos importados por lfls adua­
nas situadas en el territorio de los Estados U nidos de Colombia, 
desde la fundaciou de la República de In Nueva Granada. 

ClJ.&nRo qoe manifiesta los pormenores deJas importaciones hechas por 
todas i cada una de las aduanas, durante el año económico de 
1866 a 1867, 6egun sus procedencias, artículos, número de bul­
tos, peso i valor. 
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ÜUADRO que manifiesta el total de cada artículo importado por todas i 
cadn una de las ndunnns en dicho afio. 

CuADRo qnc manifiesta el total de las importaciones hechas por todas i 
cada nnn. de las aclnnnas, de cnda uno de los paisc:; de sus res­
pe<.:ti\"M prooedenC'ia~. en el mi:-mo auo. 

CuADRO que tnanifie:>tn las importaciones ltcchns por todas i cada una 
de lns nduanns, scgnu lns c:aaes de las tarifas qno lt:m r(ljido 
en el mismo aüo. 

CtrAD.ao de los vulorcs csportndos por las ad nanas situadns en el terri­
torio de los Estndos Unidos de Colombia, dewe la. fnndacion 
de la Uepítblica do la Nue•n Granada. 

CuADRO qne manifiesta los pormenores de las esportnciones hecha~ por 
todas i cada nnn de las adnnnm:, en dicho niío, scgnn sus desti­
nos, aduanas ue su despacho, articulo~, número Jc bultos, peso 
i 'alor. 

RESúMEN jencral de las csportaciones con espresion del total de cada ar­
tículo, por todas i cada una de las n.dunnas, c:1 el mi.;uto afio. 

CuADRO que manifiesta el totnl de lns esportacioncs hechas por todas i 
cada nna de las aduanas para cndauno de los paises do sus res­
pectivos destinos, en el lUismo niio. 

CuADRO del movimiento de cabotaje en cada nno de los puertos de la 
República, con cspresion de las procedencias, dcstmot', número 
de bultos, artículos, peso i >o.lor. 

CuADRO que manifiesto. los hoques que han entrado i los qnc hnn salido 
de los puertos situados en el territorio de Jos Estados Unidos de 
Colombia, desde la fnodncion de la República de la Xueva 
Granada. 

Cc.1nno que manifiesta los buques que han entrado a los pno1·tos de la 
U nion, segun sus proccdencu1~: nacionalidades, uúmero, tonel a- · 
das, clases de embnrcacione$ i circnnstancias. 

Ccwno qne manifiesta Jos buques qne han t:alido de dichos puertos, 
segnn sns destinos, nacionalidades, número, toneladas, clases 
de emuarcncionos i circunstancins. 

Üt;J.DRO que manifiesta el resúmen i comparociou del movimiento co­
mercial, segnn sus distintas operaciones, >eri.ficado eu lm; adua­
nas en dicno ru1o. 

CuADRO comparativo del producto líquido de ]n. renta de salinas en los 
años económicos de 1865 a 1866 i de 1866 a 1867. 

ÜUADRO del movimiento de la especie: ingresos. 
Id. id. id. egresos. 
Id. de almacenes. 
Id. del movimiento de caudal. 

L\"'TROD&coroN i nmonedacion en las casas de moneda de Bogotá, Popa· 
yan i Medellin. 

Id. de esta última, de agosto a diciembre. 
Id. del producto del det·echo de c~plotacion de bosqnl'S nacionales 

do las Administraciones que se espl'esan. 
CuADRO de las adj ndicaciones de tierrns baldías decretadas Jnranle el 

afio de l~Ui. 
Id. de las licencias concedidas pat·a la. esplotacion de bosques na­

cionales en el afio económico. 
Id. de las fincas de propiedad nacional qne han sido vendidas en 

el mismo. 

M
in

is
te

rio
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

y 
C

ré
di

to
 P

úb
lic

o 
(C

ol
om

bi
a)

M
in

is
te

rio
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

y 
C

ré
di

to
 P

úb
lic

o 
(C

ol
om

bi
a)



XI 

CuADI!O que manifiesta los prodnctos i gastos qne ha tcnidc el ramo do 
correos en las Admini.slracion~.;s priuc.:ipales i subalternas de 
Hacienda de la Union en el uno ec.:onórnico de 1S66 a 1867. 

B.\LA~OE del )fayor de la Administracion <.le correos correspondiente al 
mes de n!?osto de 1867. 

Cu.m&o que mamfiesta el estado jeueral de cstalllpillas para la corres­
pondencia, cubiertas para certilico.dos i putenteg, por las ope­
raciones qne tuvieron lngar en las Administraciones principales 
i subalternas de llncienda en el ano de 1~66 a 1SG7. 

EsTADÍSTICA del movimiento ele ln correspondencia, impresos i enco­
miendas que so han despachado por las Administraciones prin­
cipnlcs i snbnlternas de llacicndn en el año de 1566 a. 1867. 

OnA.oRo que mnnific.;tn el producto de la bodega de Pnreto desde el mes 
do julio de 1S6G hasta el 31 de diciembre do 1867. 

CuADRO específico de los bultos de efectos da csportacion que han en­
trado en la bodcgn de Pnreto, desde 1.0 de julio de 1866 hasta 
31 do diciembre ele 1867. 

-------------------------
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1 

ADVERTENCIA illPORTANTE. 

En ID nájina 17 de esta l\Iemoria se dice que el2.<> Designa· 
do ram ejtrcer el Poder Ejecuti Vú tomó posesion de él aute la 
Corie Supl'tma fedt:ral el din 24 de mayo¡ i c:lte hecho se wri-
6có al dia 23 ele dicho mes, :;;egun consta en la dilijencia de pu~c­
ion que or~inal se encuentra en la Corte Suprema i que fl.té pu· 

1blicu la en tl Diario Oficial número 937. 
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